
 

PATERNA ORGANIZA UN CONCURSO DE 

POSTALES DE NAVIDAD INFANTIL PARA 

FELICITAR LAS FIESTAS  

Las postales podrán entregarse del 1 al 15 de diciembre en el horario de 

apertura de nuestras instalaciones en cualquiera de nuestros puntos de 

información.  

El ganador recibirá un vale para disfrutar de nuestras instalaciones 

deportivas 

Paterna (09 de diciembre de 2015). Los servicios deportivos municipales de 

Paterna organizan un concurso de postales infantiles con la que todo el 

personal de las distintas instalaciones deportivas de la ciudad felicitarán la 

Navidad a todos los usuarios y deportistas que confían en el servicio de 

deportes municipal para ejercitarse a diario. 

Podrán presentarse al concurso los menores de 9 años empadronados en 

Paterna y deberán entregar sus propuestas del 1 al 15 de diciembre en el 

horario de apertura de nuestras instalaciones en cualquiera de nuestros 

puntos de información.  

Con esta iniciativa queremos involucrar a los más pequeños y hacerlos 

protagonistas en unas fechas especiales donde su ilusión juega un papel muy 

importante para las familias. 

A continuación, se detallan las bases y las condiciones para participar en el 

concurso navideño. 

 1º) Se convoca el 1er Concurso de Felicitaciones Navideñas de +QVIDA 

Paterna. A esta convocatoria podrán concurrir todos los niños 

empadronados en Paterna menores de 9 años o cursando como máximo 4º 

de primaria. 



2º) La participación deberá ser individual y máximo una propuesta por niño. 

Los dibujos deberán estar basados en el lema del concurso: Haz deporte en 

Navidad 

3º) Se presentarán en una cartulina tamaño DIN A4 y se puede realizar con 

cualquier técnica manual (lápices, ceras, témperas, acuarelas, collages, etc.) 

4º) Las propuestas se entregarán en un sobre que incluirá otro sobre cerrado 

con los datos del niño (Nombre, Apellido, teléfono de contacto de los 

padres).  

5º) Los trabajos originales se podrán entregar del 1 al 15 de diciembre en el 

horario de apertura de nuestras instalaciones en cualquiera de nuestros 

puntos de información.  

6º) El jurado del concurso estará compuesto por 3 miembros del personal de 

+QVIDA elegidos por GSD de forma aleatoria y un representante de la 

administración local.  

7º) La decisión del jurado será inapelable y se le comunicará al autor del 

dibujo escogido el 17 de diciembre. El dibujo ganador será motivo de la 

felicitación de Navidad del equipo de +QVIDA tanto en formato impreso 

como en digital. 

8º) Se publicará el premiado en las Redes Sociales. En el dibujo se hará 

referencia al nombre del premiado. 

9º) El premio consistirá en un vale de 50 euros para canjear en cursos o 

actividades deportivas en nuestras instalaciones de Paterna. Se hará entrega 

del mismo en las instalaciones deportivas municipales de Casco Urbano al 

ganador del concurso. 

10º) Se ruega a los padres dejen a los niños realizar sus propias creaciones al 

fin de desarrollar su creatividad y recibir propuestas realizadas al 100% por 

los niños.  

 

Para más información: 

Paloma Silla 

626078346 

comunicacion@masqvida.com.es 


